
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, siete de marzo de dos mil veintidós   

 

Procedimiento:  Reivindicatorio  
Radicado:  05360 31 03 001 2013 00200 08 
Demandante:  Luz Amparo Vera y otros   
Demandado:  Argemiro Burgos Molina y otro  
Decisión: Revoca parcialmente, decreta embargo. 
 

Magistrado Ponente: Martín Agudelo Ramírez 

 

ASUNTO 

 

Resolver la apelación de los demandantes en contra del auto del 17 de septiembre 

de 2021 proferido por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí, mediante el 

cual se negó el embargo y secuestro del inmueble con FMI 012-55313 y se ordenó 

el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demandada sobre el 

mismo inmueble.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Luz Amparo Vera, Evelin Elena Londoño Álvarez, Karoline Londoño Álvarez 

y Ricardo Tulio Tamayo, Luis Carlos Quintero Gómez demandaron en 

reivindicación a Javier de Jesús Gómez Serna, comerciante en liquidación 

representado por el liquidador Adrián Osorio Lopera, y a Argemiro Burgos 

Molina. 

 

2. El 23 de abril de 2019 se condenó al demandado Argemiro Burgos Molina a 

restituir los inmuebles objeto de reivindicación. 
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3. Mediante auto del 17 de septiembre de 2021, se negó el embargo y secuestro del 

inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 012-55313 y se levantó la medida 

de inscripción de la demanda que pesa sobre ese inmueble. 

 

El juzgado explicó que en su momento decretó la medida de embargo y secuestro 

sobre el inmueble en mención, pero que la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Girardota registró la inscripción de demanda, pese a que ese inmueble no era 

objeto de reivindicación, sino que hacía parte del proceso de liquidación con 

radicado 2005-00222. Aunado a ello, en “el auto del 21 de junio de 2013 se decretó la 

inscripción de la demanda sobre los inmuebles objeto de la demanda reivindicatoria, sin que se 

incluyera el inmueble con matrícula 012-55313, aceptándose la póliza otorgada para dichos 

efectos”. 

 

El a quo concluyó que la inscripción de la demanda es improcedente sobre ese 

inmueble porque no es objeto de le pretensión de reivindicación. De la misma 

manera no es procedente el embargo y secuestro sobre ese inmueble. Y si bien 

estas últimas medidas se pretendieron con el fin de garantizar el pago de frutos 

civiles generados a partir del 24 de enero de 2014 que deben ser reconocidos a los 

demandantes representados por la abogada Marcela Isabel Rúa Echavarría, los 

frutos han sido consignados a órdenes del despacho: “…y si bien es posible que hayan 

cánones de arrendamiento que deban acreditarse y que correspondan a los demandantes, es 

necesario que éstos determinen con claridad cuáles serían a fin de que inicien los trámites 

pertinentes, circunstancia que le resta apariencia de buen derecho respecto a la medida decretada 

sobre el inmueble en cuestión, si se interpretara que fue decretada como medida innominada, tal 

como lo permite el literal c) del numeral 1º del artículo 590 del CGP”. 

 

4. Los demandantes apelaron. Afirmaron que no se tuvo en cuenta el dictamen 

pericial rendido por los frutos adeudados, aunque tuvo en cuenta ese dictamen 

para otros efectos procesales. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 590 del C.G.P dispone en los literales a y b del numeral 1 que la 

inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro propiedad del demandado 

procede en los procesos declarativos que versen sobre el dominio directamente, o 

como consecuencia de una pretensión distinta, o en subsidio de otra y en los 
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procesos declarativos en los que se persiga el pago de perjuicios provenientes de 

responsabilidad civil contractual o extracontractual.   

 

Así mismo, el inciso segundo literal b consagra la posibilidad de decretar el 

embargo y secuestro en procedimientos con pretensión declarativa de condena. 

Eso sí, para que proceda este tipo de medidas tiene como presupuesto los 

siguientes requisitos: i) sentencia de primera instancia favorable al demandante, ii) 

que se trate de bienes en cantidad suficiente para el cumplimiento de la sentencia 

que se denuncien como propiedad del demandado.  

 

En oposición a esas cautelas que reciben el nombre de medidas cautelares 

nominadas y que son de similares contornos a las que consagraba el Código de 

Procedimiento Civil en el artículo 690, el literal c del artículo 590 del C.G.P. regula 

lo que doctrinariamente se nombró como medidas cautelares innominadas, sobre 

las cuales la Corte Constitucional en sentencia C-835 de 2013 indicó que se tratan 

de aquellas que: 

 

“…no están previstas en la ley, dada la variedad de circunstancias que 
se pueden presentar y hacen difícil que sean contempladas todas por el 
legislador, que pueden ser dictadas por el juez acorde con su prudente 
arbitrio, para "prevenir que pudiera quedar ilusoria la ejecución del fallo 
o cuando hubiera fundado temor de que una de las partes pueda causar 
lesiones graves o de difícil reparación al derecho de la otra”. 

 

De la definición anterior y la norma trasunta, es fácil advertir, como ya se anticipó: 

primero, que con sentencia de primera instancia favorable al demandante, el 

embargo y secuestro de bienes denunciados como propiedad del demandado es 

una medida nominada, que se encuentra regulada en el inciso segundo del literal b 

del artículo 590 del CGP; lo que de entrada impide que ella pueda concederse en 

un proceso a título de medida innominada al amparo del literal c del artículo 590 

del CGP. 

 

Luego, como los demandantes a quienes el demandado les adeuda una suma de 

dinero impuesta en una sentencia condenatoria ejecutoriada (pago de frutos) están 

pidiendo el embargo y secuestro del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 012-55313, no resulta necesario dar aplicación a la disposición consagrada en 

el literal c del artículo 590 del CGP. 
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Si bien desde 2013 se decretó una medida cautelar de inscripción de la demanda 

sobre el citado inmueble -que puede calificarse como medida cautelar innominada-

, lo cierto es que cumpliéndose ahora con los supuestos normativos del inciso 

segundo del literal b del numeral 1 del artículo 590 del CGP, no queda otro camino 

que decretar la medida cautelar solicitada de embargo y secuestro. 

 

En consecuencia, se revocará el numeral tercero del apartado resolutivo del auto 

apelado, para en su lugar ordenar el embargo y secuestro del inmueble con FMI 

012-55313 propiedad del demandado Burgos Molina, por la secretaría del a quo 

expídase el correspondiente oficio, en el término en el que se dicte el auto de 

cumplimiento de lo resuelto por el superior.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín. en Sala Unitaria de 

Decisión Civil, RESUELVE:  

 

Primero: Revocar el numeral tercero del apartado resolutivo del auto apelado, 

para en su lugar:  ordenar el embargo y secuestro del inmueble con FMI 012-

55313 propiedad del demandado Burgos Molina. Por la secretaría del a quo 

expídase el correspondiente oficio, dentro del término en el que se dicte el auto de 

cumplimiento de lo resuelto por el superior.   

 

Segundo: Confirmar en lo demás la providencia recurrida. 

 

Tercero: Devuélvase el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 
MAGISTRADO 


